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FacePhi Biometría, S.A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas
 
El Consejo de Administración de FacePhi Biometría, S.A. (en adelante, la Sociedad), convoca Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la Sociedad, que tendrá lugar en primera convocatoria en el domicilio social de la misma, esto es, Avenida México, nº 20, Edificio
Marsamar, 3ºC (03008), Alicante, el día 25 de enero de 2021, a las 17:00 horas o, de no alcanzarse el quórum suficiente, en segunda
convocatoria, al día siguiente en el mismo lugar y hora, para la deliberación y, en su caso, aprobación del siguiente
 
ORDEN DEL DÍA
 
PRIMERO. - Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir warrants convertibles en acciones de la Sociedad a favor
de Nice & Green S.A., con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe máximo de 20.000.000 euros, así como de
aumentar el capital social en la cuantía necesaria para atender la conversión de dichos warrants.
 
SEGUNDO. - Delegación de facultades.
 
TERCERO. - Ruegos y preguntas
 
CUARTO. - En su caso, redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta General
 
DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
Podrán asistir a la Junta General convocada todos los accionistas que figuren como titulares en el correspondiente registro contable con, al
menos, cinco (5) días de antelación a la celebración de la Junta, y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia en el domicilio
social. Dicha tarjeta podrá ser sustituida por el oportuno certificado de legitimación expedido, a estos efectos, por la correspondiente entidad
adherida a IBERCLEAR.
 
Cualquier accionista que lo solicite y acredite su condición como tal podrá obtener en el domicilio social la mencionada tarjeta de asistencia,
nominativa y personal, que le permitirá ejercitar cuantos derechos le correspondan como accionista de la Sociedad. Todo accionista que
tenga derecho a asistir a la Junta General y no asista a la misma, podrá hacerse representar en ella por medio de otra persona, aunque
ésta no sea accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades legalmente exigidos. La representación deberá conferirse por escrito o
por cualquier medio telemático o audiovisual, siempre y cuando en este último caso quede constancia de la misma en soporte, película,
banda magnética o informática, acompañándose copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada
por el accionista. Si no constare en documento público deberá ser especial para cada Junta. La representación comprenderá la totalidad de
las acciones de que sea titular el accionista representado. La representación es siempre revocable. La asistencia del representado a la
Junta General tendrá el valor de revocación.
 
Se informa a los señores accionistas de que no será posible la asistencia remota a la Junta al no disponer la Sociedad de medios técnicos
que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes, así como la
intervención y emisión del voto en tiempo real.


